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stasss 

TIN 
DE 

ADVSliriíKOÍA OFICIAI, 

á b a a lo« n^iaerós t!el UOLETÍ:' qtió correüpoadtó al 
¿.'tiriío, d i s foadr ia ñ u s ee ¿je t a ejamplsf ña el 
'Jí'4c de cGácuiilbfñ, dondo ii6rauñecQr& hssta él fé* 
í i l io dtl a í a o r o éíguióñtp. 

L e ? Becíñt&fiós ec idufáa tíí constóvar ¡óc BOLS* 
UKSÍ coiccp.ioaadóB ordañudr^acaTs para su cñcuB= 
ácfv.QCiáa, qufl dftbaft retiñuTZ!; cada aao. 

S E P ü B I J O A L O S L U N E S , M I É S C O L É S T Y I ^ T ' . ^ E f j AJDYEETSWCÍA EDÍTOHIAL 

3c rnocribe 2ñ la Imjirftaí* da lii BiputftciíSñ pfut iñe ia l , i í ; 

50 c é a y m ó o s j tíiaiaztSQ, 8 paaetaa al a3ni?iitfb y 15 p28&':aE : 

pugadaa el BCIÍCÍT^Í la áuscf ipcióa. 

Kiáiíisros nneltos Z'j céñtiraos dé pMiete. 

ij que 
Las dinpofliciónés de las AuíofidÉdee, e iCéptó las 
3áeaa á í ña tane iado p a f t é a o póbfé, s e iabaf ta» 

i! f á ü otícíalñieato; asimismo cualquier aai iñcio con* 
¡i céfniaato t i servició ñacióñ&l que dimañe de. Iza 
Í: Si ie íaas; 10 dé íflten'o particalar previo él pag-o íidt* 
i) Ilutado de 20 céntimóg de peseta por cada línea dé 

PAE7.S Q F t G t k L 

(Gacetu dol día 12 <ío Septiembre) 
passiDESOiA. 

DEL CONSEJO DE MINETEOS 

SP. MM. el Rey y la Keiüa Re
gente (Q. ü. G.) y Augusta Keal 
familia coDtinúáa sin novedad en 
BU importante s:ilud 

G O B I K R N O D E P R O V I N C I A . 

d r e u l n r 

Lus Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia. Guardia civil y 

demás agentes de mi autoridad, pro
cederán ¡i la busca y captura del 
preso fugado de la Cárcel de Bala» 
guer (Lérida) Antonio Dillo Uagos» 
tera, dé 51 años, viudo, y de oficio 
albaüil, alto, color moreno algo tos
tado, ojos negros y pelo entrecano; 
viste paütalóu y chaqueta negros 
de pona, con rayas, gorra y alpar
gatas. 

Caso de ser habido lo pondrán á mi 
disposición para participarlo á la Di
rección general de Puñales, que or
dena la Captura. 

León 11 de Septiembre de 1897. 
El Gobaraadoí ¡olenno, 

Epfgnleato Butildma&té 

M I N I S T E R I O D E LA. GOBERNACIÓN 

A D M I N I S T Í Í A C I U N 

Negociado 5.° 

Vista la instancia proBovida por 
Antonio Amigo Aira, vecino de la 
villa de Gorullón, en súplica de que 
se modifique el fallo recaído en el 
expediente de su hijo Rafael Amigo 
Valle; 

S. M. el ttey (Q. D. G.), y eu su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
lia tjnido á bien acceder la modi

ficación solicitada, debiéndose en
tender ahora á los efectos del articu
lo 7." del Keal decreto de 29 de Oc
tubre último, resolviendo en defini
tiva esa Comisión mixta, previa fiom-
probacióti de la existencia en filas 
de sus hermanus y de que no lenga 
otro mayor de 17 afios. 

Lo que de Real orden digo á V. S. 
pura su conocimiento y efectos co-
rréspondieutes. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de Agosto de 1897.—Cos-
Gayón.—Sr. Gobernador civil de la 
provincia de León. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

F Í E a O O I A D © D E M I N A S 
La Delegación de Hacienda de esta provincia, conformándose con lo propuesto por esta Administración, y en virtud de lo prevenido en los artícu

los 13 y 14 de la Instrucción de 9 de Abril de 1889, ha resuelto, en providencia de hoy, enajenar en pública subasta las minas que aparecen en la si-
guieute relación, bajo las condiciones que á continuación se expresan: 
RELACIÓN do las minas cvya caducidad fué declarada por el Sr. Gobernador civil de la provincia en 29 de Julio último, con expresión de las cnnlidades que adeu

dan á la Hacienda y tipo por que han de suhaslarse, a tenor de lo prevejiido eit el arl. 23 de las bases para la legishción de minas de 29 de Diciembre de 18C8 
y en el 14 de la Instrucción de 9 de A bril de 1889: 

Ñ á m e f o 
de la 

c a r p e t a 

419 
436 
488 
&12 
ft2(S 
545 
592 
654 

Kombre de la mina 

Alquimia... 
Esperanza.. 
Jesús 
Matilde 3.". 
Sun José . . . 
Rafael» . . . . 
Esperativ.a.. 
Constancia. 

Mineral 

Cobre.. 
Idem... 
Hulla.. 
Idem... 
Hierro. 
Hulla.. 
ídem.., 
¡Idem... 

Término 
cñ que radica 

Boüar 
Vegamián 
Renedo 
Valderrueda 
Villayaudre 
Cistierua 
Valderrueda 
Alvares 

N O M B R E D E L DUEÑO 

D. Ensebio Vclilla Delgado. 
» Benito Fernández 
» José Alvarez Alvarez... 
• Benito Fernández 
i> Gregorio Castfillo 

El mismo 
D. José González 
» Antonio Uotiüáleü 

Número 
de 

perte-
acncias 

12 
20 

146 
126 
44 
45 
24 
20 

Ca&on anual 
que paga 

120 
200 
584 
504 
176 
180 
96 
80 

Capitalización 
al 3 per 100 

tipo de la subasta 

Pesetas Cts. 

4.000 i 
6.666 66 

19.466 66 
16.800 
5.866 66 
6.000 
3.200 
2.666 66 

Cantidad 
que adeuda 

á la Hacienda 

Pesetas Cts. 

312 » 
520 » 

1.328 60 
1.310 40 

400 40 
409 50 
249 60 
182 > 

Pliego de condiciones d bis cuales se ojusla?'án las subastas de las referidas minas 
1. " Las subastas que previene la ley fe celebrarán en los días 20,25 y 30 del actúa!, á las doce de la mauana, en las oficinas de Hacienda de esta 

Capital, ante el Sr. Interventor de Hacienda, Administrador de Hacienda y Oficial del Negociado de Minas, que actuará de Secretario. 
2. " Pura tomar parte en las subastas es necesario acreditar que so ha depositado previamente en la Depositaria-Pagadnría de Hacienda, ó en el 

acto de la apertura de la subasta, ante el Sr. Presidente, el b por 100 del valor por que se saquen á subasta las minas á Ins cuales se presente Como lici-
tador, cuya cantidad ingresará en el Tesoro, si le fuere adjudicada la mina, á Cuenta de la cantidad total porque la remate, devohriéMlove al interesado 
en caso contrario. • 

3. " No podrán hacer postura los quo sean deudores á la Hacienda en concepto de segundos contribuyentes, ó por contratos ú obligaciones en 
favor del Estado mientras no acrediten hallarse Solventes ea sus Compromisos. 

4. ' Hasta el momento de verificarse cualquiera de las tres subastas, los dueños de las minas podrán liberarlas pagando en el acto, y antes de 
abrirse la licitación, el descubierto, recargos y costas. 

5. " No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta (invariable en los tres), el cual es el que figura en la casilla octavo de la rela
ción que antecede, ó sea el canon anual de superficie capitalizado al 3 por 100. 



6.' Si héi'lm lii adjudicación en favof ¿ i un r emat^ tó ésts no se presentase dentro de^veinticuatro horas & completar f l pago total ds !« en» 
ba?t.b, perderá todo al derecho al depósito del '5 por 100 cohílgnndo, el que qneaarfi á favor del Estado, sin derecho a reelsmaelón alguna, 

' 7.' Los qu« liobcurrnu ¡i hacer preposiciones en nombro de otro que tenga hecho el depósito, lo harán presentando el resguardo o la certificación 
del mismo, debiendo constar i continnación del espresado documento, en nota Armada per el depositante, que autoriza al que le presenta para que 
basa proposicionesá »u nombre, . _• ,. . . . , , . , 

s." No podrán csigir los interesados otros títulos da prupiedad que la carta.de pago correspondiente, con la que acreditaran haber venheado el 
infliéso, para que el Sr. OoDorüü.lor civil de la provincia, previo aviso de la Delegjeión de Hacienda, les pueda expedir él precltadu titulo, y con él 
hacer valer sus derechos en el Registro de la propiedad, si en ál estuviera inscrita la mina subastada. 

Y coi, la respetable orden dé fecha 19 de Agosto último, por la que autoriza estas subastas la Dirección general de Cootribuciones directas, se 
anuncia al público para que los que deseen interesarse en las subast ts de las referida» minas puedan efectuarlo, 

León 7 de Septiembre de 189?.—El ádministrailorde Hacienda, P. 1., Matías A. Tejera. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PROVINCIA DE LEÓN 

Presupuestó de 189? « 9$ 
REÍACIÓS nomiottl de los Médicos y Médicos-Cirujanos residentes ea esta provincia que se han provisto de patente para el ejercicio do su profesión en 

' d corrient« año ecotómlcfi, con arreglo al Real decreto de 13 de Agosto de 1894* 

A Y G S T A M I H S T O S 

Alija de los Melones 
Almanza 
Idem 
Asterga 
Idem., • 
Idett 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I'íem 
Idem 
Bcmbibre 
Idem 
Ido a 
Beuavides 
luem 
BerciauoR del P á r a m o . . . . . . . . 
Boca de Huérgano 
Bollar 
Idem 
Idem 
Cacabelos 
Idem 
Ciimpazas 
Carrizo. 
Carrocera 
CüStrillo los Polvazares. 
Castriicalbóu 
Cistierna 
Cuadros 
Destriana 
Fuentes de Carbnjal 
Fresno de la Vega 
tíalleguillos 
Grajal de Campos 
Hospital de Órbigo 
JoarilU 
La Bafieza 
Idem 
Loguna Dalga 
Lagun:'. de Ñegrillcs 
Los Barrios de ¿alas 
Mancilla de las Muías 
Idem 
Murías de Paredes 
Oseja de Sajambre 
PriarauzM del Bíerzo 
Príoro 
Puente Domingo Flórez, 
Q'iintau'lla de áomoza 
Riauo 
aiello 
Saheiices del Rio 
Sahagún 
Idem 
Idem 
Sonta María de O r d á s . . . . . . . 
San Adrián del Valle 
San Cristóbal de la Polantera 
San Emiliano 
Santa María del Páramo 
Idem 
Santiago Millas 
Toral <k. ios Guzmanes 
Truchas 
Valdepiélage, 

ICOJIBRES 

Francisco Martínez Rodríguez.. 
Germán Pariente , 
Máximo M:iteos Barrios 
Félix Rodríguez Alocso 
Fidel Jiménez 
Eduardo Aragón 
íerafln Martínez 
.loan Mallo. • 
Koriquo Aioi.so 
Domingo Franco 
José Fernández 
Luis Luengo 
Leoncio González Carrera.... 
Tomás Cubero Fernández. . . . , 
Jc&quin Segado Alvarez 
Gerardo Barrks Liébana 
Gabriel Diez Marros 
Eleuterin Canseco 
llarceliño A. Vidal Seijas 
Ramiro Escapa González 
Félix del Barrio Liébana 
Sandaliodc la Riva 
Saturnino Vázquez 
Baldomero Cola 
Pedro Viceate Vallera 

i Juau Alvarez Blunco 
Justo Gutiérrez González 

i Miguel Fernández Cueto 
i Alberto Cortés Peña 
i Máximo Rodiiguez Balbuena.. 

Urbano García Fiórez 
. Máximo Carrera Martínez 
, Pablo Pérez Castaüón 
, Hermeoegildo Tejerina 
i Bonifacio Ramírez Moreno.... 
. Primitivo Barrio 
i Apolinar de Vega 
> Isidro Pardo 
. Gaspar Yóbenes liuiz 
. José Alonso González 
i Eloy Mateo R'ibles 
, Eduardo Valdés 
, Demetrio Mateo Montero 
i Manuel Pelayo Laso 
• Maximiuuó Vega Recio 
> José Arieoza Miranda.. 
> Murceio Castaño Castaño 
> David Calleja 
» Víctor Diez y Diez 
• Jesús Barrios 
• Toribio Criado Alonso 
B Segundo Reyero 
i Eliodoro I-Iidulgo Robles 
• Gregurio López 
s Érnüiuno Llamas 
D Víctor Bustaniaute 
> Joaquín Tesouro 
> Allpio Quiiós 
B Juan Vázquez López..' 
i Agapito Acevedo „ 
• José Rodríguez Valcarce 
i Audrés Paz Égido 
s Salustiauo Casado Santos 
i José Alonso Rodríguez 
• Higinio Rodríguez 
i Domingo Moran Alonso 
> Salustiauo Fernández 

Núniéro 
de la patenté 

8 
p 

10 
U o 
3 
4 
1 
2 
1 
l 
a 
3 
4 

Clase (le c&ta 

2. ' 
3. ' 
3. * 
4. * 
4." 
1. ' 
4.' 
4.* 
4." 
4.' 
4.* 
4.' 
a.* 
2. ' 
2." 
>j » 

51' 
2. * 
3. ' 
3." 
3.' 
3.* 
3." 
3.' 
3.* 
3.' 
3.' 
2.' 
2. " 
8.* 
3. " 
2. ' 
3. ' 
2.' 
2. * 
a.1 
a.* 
3. " 
2.' 
2.' 
a.' 
2. ' 
a.-
3. " 
3.' 
3.' 
3.' 
3." 
3.-
3.1 
2. * 
3. ' 
3.' 
3. » 
4. * 
4." 
4.' 
3.» 
3.' 

2." 
2.' 
2. » 
3. » 

C t i O T A S 

P í s e l a s 

40 
as 
25 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
50 
50 
50 
50 
25 
40 
20 
25 
25 
25 
2b 
25 
2U 
20 
20 
40 
40 
üO 
20 
50 
20 
50 
40 
40 
50 
20 

1U0 
100 
40 
40 
40 
25 

aii 
2o 
20 
20 
20 
20 
40 
2f, 
25 
20 
40 
40 
40 
2U 
20 
40 
2a 
40 
40 
40 
50 
25 
50 
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AYL'N 'TAJI I I ÍNTOS 

Vaidepoloi i • . . 
Valdúras 
Iden!. . .». * * . . *. i i . . . . 
Icom.. 
Idem 
Idem., 
Viildetroy 
Val de SJIÍI Lcttiuzo. 
VüleLCii- de D. Juan. 
V e g u m i á n . . . . . . . . . 
Vegr.s del Condado.. 
Idem. 
Villobfaz 
Villablino 
Villiihorhate 
VilhiiuafiáD 
Mem. 
VillalHaftiu de D. : 
VllUquejida 
Villamoratiel 
Vdlutune! 
Villayaodté 
Villa^aQ^o. 

•auclio.. 

Zotes del Pirafflo 
Leóu 
Idem 
lueoi • 
Idem 
Idem 
Ideii. 
Idem. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem., 
I-lem., 
Id.-m. 
Moni.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem., 
Idem., 
Idem.. 

. Juan Fia: cisco Péfc2 
.M'úximiahó Alonso Grlizálea 
Teiidolindu Cano y I'oua.... 
Pedro OonKiiieíí (joiigjlez... 
Nieeio OO!'¡ÍÍÍ!Í'¡! Oo i jíále^.. 
Audrcs Kodiigueü S-iuChez. 
Lilis l!udHg'!:e2! ÜUÍ2 
Juaü de la HiK. 'ffj i L)íe2.... 
Emilio Oareia Oarc iu . . . . . . 
liaiü.undii Arias HeruS..... 
NICÍSÍO Mancebo 
Nici;Sio Villapadiema 
Luis Mirauda 
Pío Sabugo GouzáluZ.... . . . 
José V'iecñto ManíoeZ 
KliuS :*oiís Carieno 
liamón (jarcíü PoDce 
JUKO l.oreüte Herrera 
Avelmo López Bustaiuaote. 
Huberto Piflán.. 
Isaac Ualbuena 
Manuel lüvcra 
Norberto Bae .̂á 

i Eusebío Qutcfa Pérez 
Elias Gago , 

• Isidoro R'iCtf 
• rt&móu Pailarés. 
• Uieur;io GalúT: 
• Casiano Fonuiudez 
> Ptancivcu San Blus 
, Diego López 
i Severiúo Rodriguez 
> Faustino Garzo 
> Juan Antonio Nuevo 
> .LofeLzu ilnllo 
> Gumersindo Uosaies 
i Alfredo M»rú¡i 
• Lucio García 
i Másipjo del Rio 
• Antonio Arrióla 
> Miguel Mallo 
> Alfredo López Núfiez 
> Juan Morros García 
» Arturo Bustamunte 

Núfiieró 
d& hi patente 

1 
a 
3 
4 
S" 
6 
I 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 

! 
1 
I 
1 
1 

47 
•J8 
49 
50 
61 
82 
53 
Ó4 

m 
ó? 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
82 

Olíist; dé esta 

3. ' 
4. a 

4.' 
H. 
4 * 
a." 
2. * 5!* 
8.' 
á,* 
3. ' 
a." 
8.* 

3.* 
3.* 
3.' 
l.« 
3.' 
3.' 

3.* 
3.' 
3. " 
4. " 
4.' 
4.' 
4.' 
4.' 
4.' 
4.' 
4.' 
4.' 
4 ' 
4.' 
4." 
4." 
4." 
4.' 
4 " 

CUOTAS 

20 
40 
40 
40 
40 
40 
20 
40 
2"> 
20 
25 
2i* 
50 
25 
20 
50 
50 
20 
20 
20 
/0 
20 
20 
40 

120 
70 
70 
70 
45 
45 
45 
48 
4b 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 

León 6 de Septiembre de 1897.—E¡ Administrador de Hacienda, P. I . , Matías A. Tejera. 

GOBIERNO MILITAR 
DK LA. PROVINCIA BE LEÓN 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia donde 
residan los individuos cotisigoados 
en la siguiente relación, ó sean los 
municipios que se expresan en ella, 
como en general para los que se ig
noran, se sirvan uotiíicar á los mis
mos que teriniiiañdo en todo el pi-e= 
senté mes los cuatro meses de licen
cia quo les fueron concedidos como 
regresados por eufeimos de Ultra
mar, y teniendo que presentarse á 
tines del actual en el Regimiento 
Inf iñtería de Burgos, de guarnición 
eíi esta capital, ¡i cuyo cuerpo hnQ 
sido destinados, refrendándoles al 
efecto los conesnondientes pasapor
tes, y autorizando lr,s listas de em
barque á los que en ferrocarril hu
bieran de veriíicarlo pur cuenta del 
Estado, á que tienen derecho ecu 
arreglo al art. 46 del Ueelameuto de 
transportes militares, y'tanto aque
llos Ayuntamientos que so mencio
nan si no residieran en sus demarca -
cioi.es dichos interesados, como en 
los que se encuentren los de ig 
norado paradero, lo participarán á 
este Gobierno á la mayor breve
dad posible para los tices que pro
cedan. 

Lo que se hace saber ¡.or medio do 
este atiunciu paia general Conoci-
míoutn y exacto cumplimiento, á íiü 
de que ninguno alegue ¡gnoroissia 

que le exima de la responsrihilidad 
ea que los espresados individuos 

puedan incurrir por faltar á tan sa
grado deber. 

Nombres 

Cabo ¡Inocencio Martin Fabra.. 
b' Idado... 'Joaquín Ramos Martínez. 
Idem " ' - • • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idím 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idea 

Pedro Rodríguez Pérez. 
Miguel Merayo Feijedo 
Manuel Feijoo Mnrtinez 
Santiago Pérez Martínez 
Narciso Vidales (Vlouso 
Eloy García Fernández 
Antouio Alonso 
Juan Gómez González 
José Fernández Rubio 
Manuel í/iuilla AlVarez.. 
Domingo Fernández González. 

Plintos donde reeiden 

Villafraoca 
Alija de los Melones 
León 
T.iral de los Vados 
Val de San Lorenzo 
La Bañeza 
Idem 
Astorga 
Compludo 
Cabrera 
Posada 
Sosas 

. i Añilares 
Pablo FueiUé Lameti 'Molmaferreta 

ídem Baklomero Fernández Reyes ! Villadecanes 
Idem IVicturiauu Cancela Fernández iSan Miguel 
Idem iBaldomero Botas Palacios "San Román 
Idem ÍJosé García Iglesias ¡rie ignora 
Idem ¡Moisés Rodríguez Fraucisco 'Idem 
Idem ÍJosé Berlijo Alijo Idem 
Idem ¡Juan Merino Valladares l lem 
Idem ¡Ensebio González Gutiérrez Idem 

León (i de Septiembre de 1897 
riñó, Lino Merino. 

•El Coronel Gobernador militar inte-

AutÜenciñ ¡ i r u T Í i i L M S i de ILe6ii 

Verificado el sorteo quo-previcna 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar Tribu-
Bal en el cuatrimestre que abraza de 

1.° de Septiembre á 31 de Diciembre 
del corriente aüo, los iudividuos que 
á Continuación se expresan: siendo 
las causas sobre homicidio y robo, 
contra Prudencio Rumos y otro, pro
cedentes del Juzgado de Astorga, 

las que han de verse en dicho perio
do; habiéñd'ise señalad'! los días 6,7 
y 8 de Octubre próximo, á las diez 
do la mnfiaua, para dar comienzo á 
las sesiones. 

Cabezas de familia y Tecindad 
D. Manuel Criado, de El Ganso. 
D. I'edro Martínez, de Astorga. 
D. Nicolás Pérez, de Sau Feliz. 
D. Juati Alvarez. de Luyego. 
D. Bernabé Franganilló, de Po-

bladura. 
D. Juan Panero, de Astorga. 
D. Jacinto Julián García, de ídem. 
D. Lorenzo Gordótt, da Vegue-

Ulna. 
D. Antonio Seco, de Astofira. 
D. Pedro Fernández, <ie ídem. 
D. José Loínbán. de idy.-u. 
D. Juan Feri'áudez Vida!, de V i -

llavante. 
D. José Aloi'so, de S in Martin. 
D. Antonio Criado, d,- Castrülo. 
D. Angel Pérez, do Qui tana. 
D. Miguel Alvarez, de Carrizo. 
D. Rufo Juau Conejo. d>! Rabanal. 
D. Francisco Puente, tío BenávU 

des. 
D. Gabriel S u á w , de Quiutanilla. 
D. Domingo Ramos, de Astorga. 

Capacidades 
D. Luis Fernández Corujo, de La

mas. 
D. Antonio Albas, de San Román. 
D. Santiago Blanco, de idem. 
D. Pablo Cordero, de San Justo. 
D. Francisco Cabezas, de Castrillo. 
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D, 
u. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

D65. 
JJ. 

lomb 
1). 
D, 
D. 

Santas de" Aba|o, da Pfiai-nnza. 
Pedro Martíñez, de Nietoso, 
Kieardo Blanca, da Astorga, 
Ropendo Nistal.de Valdavlejas. 
Jusó Rodfig-ueü, de Corpnrales. 
liliiociñ Aivtste?., de Culebros. 
Ben/iü-do Delgado, de Oapila-

Vicetita Péraz, de santa "Oo-
a. 
Matee Prieto, de Matanza. 
Nicolás Martines, de Chana. 
ABgel García, de Beaavides. 

SUI'EllfJUMERAMOS 

Qalcms de familia y vecindad 
D. Ednafdn li^Rones, de LPóa. 
p . Marcos Martine2, de ídem. 
D. Paulino t'érez Mou teserin, de ¡d. 
t). Isidoro Pefiüindez Llamazares, 

dsídeis. 
Gapneidades 

D. Tomás Leiiu, de Leód. 
D. Juau Eloy Díaz Jiménez, da 

idea. 
Lo que se h:ice ¡jubileo en este 

BOLETÍN OFICIAL en eumpiimieuto 
del art. 48 de la ley citada. 

León A » de Aposto de 1897.—El 
Presidente, José Petít y Alcázar. 

líim-AtílsriTO» 
A Icíldía emtlílucional de 

Riello 
La Corporación que presido, eo 

sesión de este dia, acordó crear una 
plaza de farmacéutico para los é í? 
fermos pobres de este Ayuntamien
to, con la signacióu anual de 75 pe
setas, pagadas por trimestres vencí» 
cides de los fondos municipales. 

Los aspirautes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes dentro del 
término de ijuince días, siendo pre
feridos los que mejores tilulosy ser-, 
vicios presenten, según el pliego de 
Condiciones .que se les pondrá de 
manifiesto. 

Riello 5 de Septiembre de 1897.— 
Kl Alcalde, Valeriano Fidalgo. 

AIcaldia ccnslüviior.aldt 
Villares de Orbigo 

Se halla terminado y expuesto al 
público por i'spacio do ocho días en 
la Secretaría de este Ayuu'.amiento, 
el repartimiento de consumos para 
él ejercicio de 1897 á 1898. 

Lo que se haco público para que 
los cnutribuyeuti'K en él comprendi
dos puedan exao.'inatl'j durante di
cho plazoy fuimular las reclamado-
Pes que cieau justas; pasado el cual 
rio serár atendidas. 

Villares de Orbigo 7 de Septiem
bre de 1897.—El Alcalde, francisco 
Prieto. 

Ákaldíá conHititcioiiai de 
Lct Pola de Úordón 

Se hulla formado el reparto de con
sumos de esle Ajuntamiento pata el 
actual ejercicio y expuesto al público 
en la Secretaria municipal por tér
mino de ocho dia?; durante los Cua
les pueden los contribuyentes exa
minarle y pieí-'eutar coutra él las re-
elamaciones que crean justas, pues 
transcurrido dicho plazo no serán 
oídas. 

La Pola de tfordóñ 7 de Septiem
bre de 1897.—El Alcalde, Julián A l -
Varez Miranda. 

AlcáldiA cóitslilitcíonal de 
Jiercianos del ¿'(mino 

I-Iallát'dusi! vacante la Secreta™ 
de este Ayuntamiento, dotada coü el 

sueldo anual de 609 pesetas, eobra* 
das por trimestres vaneidos, ê aaun. 
ola en el BOLETÍN OFÍCIAL de la pro-
vineio para que hw que se crean eati 
la aptitud y coudicinues que la ley 
exige, presenten sus iastancias do-
oumeut.idag en esta Secretaria on 
el término ds quince días, pasados 
los cuales quedarán sin curso cuan
tas con el indicado íin sean presen
tadas; advirtiead" que será por su 
cuenta el hacer los repartos y enen-
tas ouuielpales y demás legajos de 
escribanía que existen en la mismn. 

Bereianos áe\ Camino 8 de Sep
tiembre do 1897.—El Alcalde, Frau -
Cisco PaStrana. 

JUZGADOS • 

Den Pedro Alonso MofSn. Juez de 
instrucción accidental del partido 
de Ponferruda. 
Por el presente edicto se cita y 

llama al procesado Constnutioo Ro
dríguez Gómez, hijo de Benito y Te
resa, soltero, de 18 años cumpiidos, 
jornalero, natural y vecino de To
ral de Merayo.coti instrucción, ;í fin 
de que en el término dé ios diez días 
siguientes al de la última inserción 
del presente eíicto en los periódicos 
oficiales, Comparezca ante la Au
diencia provincial de León, por cau
sa sobre lesienes mutuas; bajo aper
cibimiento do ser declarado rebelde 
en otro caso. 

• Dado en Ponferrada ti 4 de Sep
tiembre de 1897.—Pedro Alonso.— 
El Escribano, Frañciseo A. Kuano. 

D. Mariano Halcón y Gu'iérrez do 
Acuña. Juez de instrucción de es
te partido. 
Por el presento se cita, llama y 

emplaza á los parientes do Martin 
Blanco Expósito, natural do Carri
zo, provincia de León, soltero, jor
nalero, y que falleció en Paterna del 
Campo el 23 de Agosto último, á tiü 
de que comparezcan en este Juzga
do á ofrecerles la causa dentro del 
término de cinco dios, íi contar des-

i de la inserción del presente en la 
j Gacela de Madrid y Boletines o/iciales 
j do esta provincia y la de León, 
i Dudo en La Pnltna á l * de Sep-
i tiembre de 1897.—Mnnuno Halcón. 
! —El Actuario, licenciado Juan Or-
• tega. 
' D. Francisco .NJartinez Alvnrrz, Juez 

municipal del distrito .de fabero. 
; Hago saber: Que para hacer pago 
i á Ü. Jacinto de la Fuente, vecino det 
; Valió de Finolledo, de la cantidad do 
1 ciento ciicuenta y cinco pesetas 
j que le adeudan Esteban Fernández, 
• Micaela y Angela Martínez, vecinos. 

deFontoria, y costas Os usadas y que 
' puedan causarse, se Venden de la 

propiedad de és tos las fincas si-
•' guieutes: 
; Un prado, al sitio de Fibredo, tót-
; mino de Foñtoria. de hacer 8 áreas: 
. determina Este, otro de liafael Oar* 

cia; Sur. lio C'úa; Occidente, prado 
• de Celestino García; Norte, más de 
1 Domii'go Martínez; tasado en ciento 
: cuarenta pesetas. 
; Un huerto, al sitio de! Callejo, 
i término de Fontoria, de hacer un 
1 área: determina Este, otro de Fran

cisco Fernández; S., Camino servi
dumbre; Occidente, camino públi
co, y Norte, más huerto de Antonio 
Alvaroz; tasado en ciento diez pe
setas. 

Un tierra, en la cortina de abajo, 
j término de Fontoria, de hacer cuati o 
¡. áreas, con cinco pies do castaños: 

determina Este y Sur, presa de rie

go; Occidente, tierra de Marta Abad, 
y Nurte. otra de Leopoldo Pérez; ta
sada en trescientas pesetas 

El remate tendrá lugar el día 
veinticuatro del currlante oes, a las 
doce de la mañana, én este Juzgado. 

La que se hace sabor al publico 
pata coiiocimiouto de los que quie
ran tomar parte en la subastit; ad
viniendo que no se admitirá postu
ra que iiO cubra las dos terceras par
tes de la tas.ción. 

Fnbero tres de Septiembre de mil 
ochucientos noventa y siete.—Fran» 
cisío Martínez.—P. S. M., Nicolás 
Amigo. 

D. Francisco Murtíuez Alvarez, Juez 
niunicipal del distrito de Fabero. 
Haifo saber: Que para hacer pago • 

;¡ 0 / Moria González AKsroz, ve
cina de Fontoria, de la cantidad de 
ciento cincuenta y cinco pesetas 
que in adeudan Esteban Fernández, 
Micaela y Angela Martínez, de la 
misma Vecindad, y costas causadas 
y que puedan causarse, se venden 
de la propiedad de estos las fincas 
siguientes: 

Una tierra, linar, al sitio del Bá
lago, téradno de Fontoria, de hacer 
seis áreas: determina Este, presa re
gantía; Sur. Miguel García; Occi
dente, Leopoldo Pérez, y Norte, Pe
dro Fernández; tasada en ciento 
veinticinco pesetas. 

tjoa tierra, A la cortina de abajo, 
de hacer cuatro áreas: determina 
Este. Luis Martínez; Sur, Matías 
Uarcia; ÓeddOEte, Pedro Fernán
dez, y Norte, Marta Abad; tasada ea 
ochenta pesetas. 

Una tierra, al sitio de Boncio, tér
mino de Fontoria, de hacer seis 
áreas: linda Este y Sur, con más . 
tierra de Matias Blanco; Poniente y 
Neirte, Con el anterior Matías Blau- . 
co: tasada en ochenta pesetas. ; 

El remate tendrá lugar el dia 
veinticuatro del corriente mes, á la ; 
una de la tarde, en este Juzgado. • 

Lo que se hace saber al publico ; 
para conocimiento de los que quie- ' 
"•BU tomar parte en la subasto; ad- \ 
virtiendo que no se admitirá postura . 
que no cubra las dos terceras partes ; 
de la tasación. \ 

Fabero tn-s do Septiembre de mil 
ocíiooientos noventa y siete.—Frau- ! 
cisco Martínez,—P. S. M.. Nicolás 
Amigo. 
D. José O bis tica Oblanca, Juez mu

nicipal de Saricgos. 
Huso saber: Que para hacer pago 

á D. Cipriano Suárez Robles, vecino 
de León, de la cantidad de seiscien
tos reales, nietas y costas ocasiona
das en juicio verbal civil contra Bnr-

. tolome Blanco, vecino de Sariugos, 
sobre pago de ia, primera suma, se 
venden por su apoderado Francisco 
Llanos, vecino de Sariegos, como de 
la pertenencia del referido Bartolo
mé Blanco, para, el dia veinte del 
próximo mes de Septiembre y hora 
do las dos de la tarde, en la satu do 
audiencia de este Juzgado, sita en 
el pueblo de Azadinqs, las fincas si
guientes: 

Pesetas Cts. 
1.' Una tierra, trigal, 

en término de Sariegos, y 
sitio del Barrio, que linda 
Oriente. coui.tierra de don 
Rufino Bustainante; Medio
día, cou tierra de D. Ma
nuel Vega; Poniente, con 
tierra de herederos de Bar-
toloiné Ailer, y Norte, cou 
tierra du D. Miguel Molina; 
tasada en veinte pesetas.. 20 » 

Ptñs. Oís. 

•2." Uña casa, en el cas. 
co del pueblo. Sadegos, al 
barrio do abajo, calle de la 
Iglesia, número sois, que 
se compone de varias ha
bitaciones, Con su corres
pondiente corral ,V pueitiis 
de Calle, Cubierta do teja, 
y planta baja, que linda 
Orienté, cou Cade de la 
Iglesia; Mediodía, con ca
lleja; Poniente, con huma 
de Sandalio Ünzúe, y Nor
te, Con Casa y Coi-raí de Se
bastián González; tasada 
en ciento sesenta y cinco 
pesetas. 165 ». 

8.* Un pedazo de huer
to, en término de Sariegos, 
y sitio del barrio de abajo, 
Cercado de tapia y cauto, 
que linda Oriente, Con Ca
lleja; Mediodía, con casero
nes do Clemeiite Alvarez y 
Cusa de Gregorio Fidalgo; 
Poniente, Con huerto de 
herederos de Jerónimo Co
que, y Norte , Cou calle 
Real; tasado en veinte pe-
Setas SO ! 

4. ' Uoa tierra, en tér
mino de Sariegos, y sitio 
de la Vallina, plantada de 
barcillar: linda Oriente, Con 
Viña de José Alvarez; Me
diodía, cou viña de Ataña-
sio Alvarez; Poniente, cou 
otra de Tomás Rodríguez, 
y Norte, con otra de U. Ju
lio Flórcz; tasada en vein
tidós pesetascíncuenta cén
timos 22 50 

5. * Una tierra, cente
nal, en dicho término, y si
tio de la Cótada nueva: l in
da Oriente, con tierra de 
Nicasio Aller: Mediedia, 
con el valle; Poniente, con 
tierra de Isidoro Aller, y 
Norte, con otra do Pedro 
Olivera; tasada en veinte 
pesetas 20 » 

6. * Una tieira, planta
da de barcillar, en término 
mixto de Sariegos y Po • 
bladnra, y sitio de Valde-
sanelio, qu.e linda Oriente, 
cou Uerra de ü. Rufino 
Bustamante; Mediodía y 
Poniente, cou otra de don 
Julio Flórez, y Norte, con 
reguera; tasada en cuaren
ta 3* cinco pesetas 4;> * 

No coustan que las fincas tengan 
Contra si carga alguna, y se ignora 
si el Bartolomé Blanco, aquieu per
tenecen, carece ó no de titulo do 
adquisición de ellas, por no haberse 
decretado este extremo en las dili
gencias. 

Las personas que deseen intere
sarse en la adquisición de las expre
sadas fincas, podrán acudir en el 
dia, hora y local designado á hacer 
los posturos quo tuviesen por con
veniente, que les serán admitidos, 
siempre que cubran las dos terceras 
partes de la tasación; debieudo los 
licitadores previamente consignaren 
la mesa del Juzgado, ó en el establo-
Cimiento público destinado al efec» 
to, el diez por ciento del avalúo de 
la tasación. 

Dado en Sariegos A veintisiete do 
Agosto de mil ochocientos noventa 
y siete.—José Oblanca.—Ante mi, 
Juan Antonio García. 

ímp. do la IJípütacidn' proviacisl 


